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RESOLUCION

vERsróN o2 CODIGO UAEOS.FO-GDO-19 FECHA EDICION: 27101 12o15

nesotuctó¡,tN" 6 4 9*,'300cT.2015
"Por medio de la cual se acredita y se da autorización para impartir Educación

en Economía Solidaria"

El subdirector nacional encargado de las funciones de director nacional de la
U nidad Admi nistrativa Especial de Organizaciones Sol idarias

En uso de las facultades legales y en especial las que le confiere el Decreto 1443de|2 de julio de 2015, el

numeral 9 del artículo 4a del Decreto 4122 del 2 de noviembre de 2011 v los artículos 4v 5 de la resolución

426 de 2008,

CONSIDERANDO:

1. Que mediante solicitud radicada en la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

ORGANIZACIONES SOLIDARIAS el día 12 de mayo de 2015, por med¡o del sistema de

información de acreditación - SlA, el representante legal de la "FUNDACIoN TECNoLoGICA

RURAL CoRED|. FUNTEC" con NIT 900175084-4, allegó la documentación para la acreditac¡ón y

autorización Dara imoartir educación en Economía Solidaria,

2. Que mediante el sistema de información de acreditación - SlA, el día 23 de septiembre de 2015, la

"FUNDACIÓN TECNOLÓGICA RURAL CoREDI- FUNTEC" con NIT 900175084-4, allegó la

documentación complementar¡a, requerrda por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

ORGANIZACI0NES SOLIDIARIAS en el proceso de evaluación, en cumplimiento de lo dispuesto en

las normas v¡gentes aplicables al procedimiento de acreditaciÓn,

3. Oue hecho el estudio del caso se determina el cumplimiento de los requisitos establecidos en los

artículos '1, 4, I y I0e la Resoluc¡ón 426 0e 2008 emitida por Dansocial, hoy UNIDAD

ADI\¡INISTRATIVA ESPECIAL DE OFGANIZACIONES SOLIDIARIAS,

4. Que el parágrafo primero (1) del artículo 5 de la Resolución 426 del 2008 establece la vigencia de la

acreditación por el término 4 años.

5. Que en mérito de lo expuesto:

RESUELVE

ARTíCULO pR¡MERO: Acred¡tar y autorizar a ta "FUNDACIÓN TECNOLÓGICA FURAL CgREDF

FUNTEC" con NIT 900175084-4, para impartir la educación en economía solidaria segÚn lo establecido en la

resolución No.426 de 2008, conforme a lo expuesto en la parle motiva de esta resoluc¡ón y al concepto

técnico emit¡do por la coordinación del grupo de educación e ¡nvest¡gación de la ent¡dad.

ARTíCULO SEGUNDO: Los certificados que expida la "FUNDACIÓN TECNOLóGICA RURAL CgREDI-

FUNTEC" con NIT 900175084-4, sobre educación en economía solidar¡a, deberán menc¡onar esta resoluc¡Ón

a partir de la fecha de eiecutoria, con el siguiente texto:

REPTJBLICA DE COLOMBIA

"FUNDACIÓN TECNOLOGICA RURAL COREDF FUNTEC'' CON NIT 900175084.4'

ACREDITADA Y AUTOFIZADA PARA IMPARTIR

EDUCACION EN ECONOMIA SOLIDARIA, POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

OFGANIZACIONES SOLIDIARIAS, I\¡EDIANTE RESOLUCION NO
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nesorucóN

vERSróN 02 coDtGo uAEos-Fo-GDo-19 FECHA EDlc¡óN: 27t01t2015

RESOLUCION No det 3iOCT 2015

"Por medio de Ia cual se Acredita y se da Autorización para impartir Educación en
Economía Solidaria"

ARTICULO TERCER0: 0rdenar el ingreso de la ent¡dad autorizada y acred¡tada en esta resoluc¡ón al registro

de entidades acreditadas oor LA UNIDAD ADI\¡INISTRATIVA ESPECIAL DE 0RGANIZACI0NES

SOLIDIARIAS.

ARTICULO CUARTO: LA "FUNDACIÓN TEC¡IOLÓOIC¡ RURAL COREDI. FUNTEC'' CON NIT 900175084.

4, se sujetará a lo estipulado en los artículos 14,15, 16 y 17 de la Resolución 426 de 2008 expedida por

DanSocial hoy UNIDAD ADI\4INISTRATIVA ESPECIAL DE 0RGANIZACIONES SOLIDIARIAS.

ARTICUL0 QUINTo: La autorización y acreditación para impartir educación en economía solidaria aqui

otorgada podrá desarrollarse en todo territorio Nacional, por el término de cuatro (4) años' según lo

estabtecido en el parágrafo 1 del artículo 5 de la resolución 426 de 2008, expedida por DanSocial hoy

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDIARIAS,

ARTICULO SEXTO: Notificar esta resolución al representante legal de la "fUHO¡CIóH feCruOlóClC¡
RURAL COREDI- FUNTEC" con NIT 900175084-4, en los términos de los artículos 67,68 y 56 del Código de

procedimiento administrativo y contencioso administrativo, siempre que el interesado haya aceptado este

med¡o de notificación, informándole que contra la misma procede el recurso de reposiciÓn ante la Direcc¡Ón de

la Un¡dad, dentro de los d¡ez (10) días siguientes a la notificación de esta decisión.

AFTICULO SEPTIM0: La presente resolución rige a parlir de la fecha de su notificación.

NOTIFiOUESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE.

'..ñ,
DadaenBosoráDC,er J u üCT. 2015
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ner¡elfnhóÑro coruflÁr-ez coRlLLLo
Subdirector Nacional- encargado de la{funciones de Director Nacional

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DÉORGANIZACIONES SOLIDARIAS

Gloria l¡es Lache

Jeie Olicina Asesora Jufídica

Ricardo Roberto RamÍrez

C... dinador G¡tlo qr :.jJcaci;r, l¡vesligación
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acred¡tac¡ones

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

Pbro

JOSE EFRAíN CUY ESTEBAN
Profesional Especializado
Grupo Educación e Investigación
Tel.3275252 Ext.217

acred¡taciones
jueves, 10 de diciembre de 2015 03:35 p.m.

'lnstituc¡onal Funtec'

Notificación Resolución de Acreditación

Resolución 649.pdf

I'R^NCISCO OCAMPO ARISTIZABAL
I:undación Tccnológica Rural COREDI-FUNTEC

Teniendo en cuenta lo establecido en el código de procedimiento administrativo en su artículo 56, referente a

la ',Notif¡coc¡ón Electrónico", que prescribe: "Los outor¡dodes podrán notificor sus octos odm¡n¡strot¡vos o través de

med¡os electrón¡cos, siempre que el odmin¡strodo hoyo aceptodo este med¡o de not¡ficoc¡ón'.." l'..l "Lo not¡f¡cac¡Ón

quedará surtido o port¡r de to fecha y hora en que el odm¡n¡strado dccede dl octo odministrativo, fecho y horo que

deberá certificor lo odm¡n¡stroc¡ón". Y en respuesta a la sol¡c¡tud enviada por usted, por medio del presente se le notif¡ca

a usted la resoluciÓn N" 649 del 2015, por med¡o de la cual se otor8a la acred¡tac¡on para impart¡r educación en

economía solidaria a la entidad, a la ent¡dad "Fundación Tecnológica Rural COREDI-tr'flN'l'EC" con NIT

900175084-4
La notificación queda surtida a partir del momento en que usted, env¡é respuesta aceptando los térm¡nos de la

resolución. En caso de ser necesar¡o usted t¡ene 10 días hábiles para presentar recursos de reposic¡ón ante la Unidad

Adm¡n¡strativa. para que la diligencia de notificación concluya plenamente es necesar¡o contar con una respuesta a este

mensale

ORGANIZACIONES
SOLIDARIAS
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De: Institucional Funtec Lrna¡lto:¡nstitucional@tecnologicocoredi.edu'col
Enviado el: jueves, 10 de diciembre de 2015 03:28 p'm.

Para: acreditac¡ones
Asunto: Re: Informacion de Acreditación

Doctor
JOSÉ DFRAÍN CUY ESTEBAN
Profcsional Especializado
Grupo Educación e Investigación

Respetado Doctor CuY.





Cordial saludo.

Agradecemos su comunicación y nos notificamos a través de este medio para solicilar cl envio de la rcsolución de

acreditación para ofrecer educación solidaria, que fue concedida a nuestra lnstitución

l-a resolución puede ser enviada a este mismo correo y al de secretarialA)tecnolosicocored¡ edu co

Atenlamente,

El 7 de diciembre de 2015, 11:45, acreditaciones <acreditaciones(Aor escribió:

Pbro

I:RANCISCO OCAMPO ARISTIZABAL

IIUNDACION'fECNOLOGICA RURAL COREDI

lluenos días

De manera atenta le comunico que la organización FUNDACIÓN 'TECNOLOGICA RURAL COREDI de Ia

cual usted es representante legai, ya cu"ita con la resolución de acreditación para ofrecer educación solidaria,

oor tal motivo lc solicito notificarse de la misma lo más pronto posible'

Las opciones de notificación existentes son:

- Personalmente, acercándose a nuestras oficinas en la ciudad de Bogotá'

- Delegando a una persona mediante una carta de autorización para que pase a nuestras oficinas en la

ciudad de Bogotá.

- Solicitando mediante correo electrónico la notificación, indicando la cuenta de coneo electrónico a

la cual sc enviará la resolución.

Agradezco una pronta comunicactón.





Cordialmente,

JOSE EFRAIN CUY ESTEBAN

Profesional Especializado

Grupo Educación e Investigación

f el.3275252 8xl..217

ORGANIZACIONES fl2 mocponu¡
';*:I.:: SOLIDARIAS

PBRO. I-RANCISCO OCAMPO AR]STIZÁBAL
Rector,
Fundación Tecnológica Rural Coredi -FUNTEC-
'I'eléfono (57) (4) 5690120 ext. 102




